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SEÑOR G O B E R N A D O R D E L A P R O V I N 
C I A : 

Se eleva a su consideración el adjunto 
Proyecto de Ley Complementaria de Presu
puesto Año 1976, con la autorización dis
puesta por Resolución N 9 1482 de fecha 16( 
11176 del Ministerio del Interior para su san
ción y promulgación. 

Es importante destacar que el Proyecto 
de referencia sólo contiene las disposiciones 
de los Artículos 2 F a 28* del Proyecto ori
ginal . E l resto del articulado (1" a 20(>), coin
cidente con las Leyes Complementarias de 
Ejercicios anteriores, que contempla dispo
siciones sobre remuneraciones al personal, 
bonificaciones por antigüedad, por título 
por manejo de fondos, bonificaciones espe
ciales a personal de algunas Direcciones o 
que se rigen por Estatutos o Leyes Espe
ciales, asignaciones familiares, sueldo anual 
complementario, etc. ; fué rechazado por el 
Ministerio del Interior, porque entiende 
—compartiendo el criterio de la Secretaría 
de Estado de Hacienda— que las remune
raciones y asignaciones familiares se encuen
tran actualizadas conforme a las normas del 
Poder Ejecutivo Nacional, y además dispues
tos por otros ins-trumentos legales, que tor
nan innecesaria su repetición en una nueva 
Ley. 

E n consecuencia en el presente Proyecto 
se fijan normas reglamentarias, de carácter 
transitprio, que tienden a garantizar la co
rrecta ejecución del Presupuesto Provincial 
1976, evitando de esa manera legislar sobre 
hechos ya legislados con carácter Hermanen 
te por otros instrumentos. 

Saludo al señor Gobernador con atenta 
consideración. 

L E Y Nº 3162 

L E Y C O M P L E M E N T A R I A D E 
P R E S U P U E S T O — AÑO 1976 

V I S T O la autorización otorgada por Reso
lución N<? 1482 de fecha 16jll|76 del Señor 
Ministro del Interior, en ejercicio de las fa
cultades legislativas conferidas por la Junta 
Militar, 
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El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga. con Fuerza de 

L E Y : 

Artículo — Establécese corno requisito 
previo incSispensabls para cualquier reestruc
turación presupuestaria la intervención del 
Ministerio de Economía. 

Artículo Í5\ — E l uso de ! i licencia anual 
reglamentaria es obligatoria. Si no se utiliza
ra la misma por razone;» de servicio podrá au
torizar la Subsecretaría competente por reso
lución a tomarla en período posteriores no 
podiendo en ningún caso abonarse suma ii'i-
i'ína por este concepto, salvo que so o e/a 

%|rt:ern impido la relación labora!. 
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d.'se al Registro Oficial y Archívese. 

C o l J O R G E C A R Í J J C C I 
Gobernador de Catnroarca 

Tte Cnl (R) Dr. Faustino Marciano Gómez 
Ministro de Bienestar Social 
aje. Ministerio de Economía 

B O L E T I N O F I C I A L 

Artículo 3 ? . — Las categorías de Profesio
nal A . l de la ! ; . de O. 4— Fiscalía de Es Li 
cio, cíe la jurisdicción 3, rigen a partir del 1P 
de Junio del año .en curso, cení'onne io de
le i mina la Ley 3095;76. 

Artículo 4r. — E n ningún caso por cambio 
de remuneración, denominación de cargos o 
de situación de revista que provenga de la 
aplicación de la presente Ley podrá dar lu
gar al reconocimiento o pago- de retroaet i v i 
ciados más allá del 1" de Julio del corriente 
año. 

Artículo 5". — Los cargos presupaestrrias 
que con anterioridad a la vigencia cíe esta 
4-.ey hayan sufrido modificaciones de nomen-

.atura y o denominación, como así también 
afqnéllos que hayan sido eliminados del no
menclador de cargos, serán tenidos en cuen
ta por sus equivalentes al solí.) efecto cíe los 

beneficios provisionales. 

Artículo (P. — E l Poder Ejecutivo adoptará 
las medidas eme aseguren la aplicación de; 
los futuros incrementos salariales, en con
cordancia con las pautas que al respecto lije 
el Gobierno Nacional. 

Artículo 1Q. — L a presente Ley tendrá v i 
gencia a partir del I ( ? de Julio de 1976. 

Artículo — Comuniqúese, pubiíquese, 


